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Presentación 

El programa educativo (PE) de Ingeniería en Agronomía es una de las cuatro licenciaturas que se 

imparten en la División Académica de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Juárez Autónoma de 

Tabasco. 

La Licenciatura de Ingeniería en Agronomía tiene su origen en carrŜǊŀ ŘŜ άLƴƎŜƴƛŜǊƻ Ŝƴ tƭŀƴǘŀŎƛƻƴŜǎ 

!ƎǊƝŎƻƭŀǎέ ōŀƧƻ ǳƴ ƳƻŘŜƭƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ άƳƻŘǳƭŀǊέ, establecida en el año de 1985. Diez años después, 

Ŝƴ мффрΣ ǎŜ ŘŜŎƛŘŜ ŎŀƳōƛŀǊ ŘŜƭ ƳƻŘŜƭƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ ƳƻŘǳƭŀǊ ŀƭ ŘŜ άǎŜƳŜǎǘǊŀƭ ǇƻǊ ŀǎƛƎƴŀǘǳǊŀǎέΣ 

ǊŜƴƻƳōǊŀƴŘƻ ƭŀ ŎŀǊǊŜǊŀ ŎƻƳƻ άLƴƎŜƴƛŜǊƝŀ Ŝƴ !ƎǊƻƴƻƳƝŀέΦ 9ƴ ƭƻǎ ŀƷƻǎ нлло ǎŜ ƭƭŜǾƽ ŀ Ŏŀōƻ ƭŀ 

reestructuración del plan de estudios de esta Licenciatura adoptando un modelo educativo flexible 

y con apoyo tutorial; en el año 2010 nuevamente se realiza otra restructuración para consolidar el 

modelo educativo de flexibilidad curricular centrado en el aprendizaje, modelo que rige en la 

actualidad en todas la licenciaturas de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

En 2016 se realiza una nueva reestructuración del plan de estudios, ahora bajo el enfoque por 

competencias que demanda una formación situada, basada en aprendizajes significativos y en el 

que el estudiante es el principal responsable de la construcción de conocimiento.  

Esta situación se propició en un contexto de nuevas exigencias para las Instituciones de Educación 

Superior en el contexto global del Siglo XXI y la consecución de los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible (ODS) impulsados por la Organización de las Naciones Unidas para el año 2030. Aunado a 

ello el reto en la nueva era de las tecnologías y el auge de la emergente Sociedad del Conocimiento 

que demanda profesionistas capaces de responder a las nuevas necesidades sociales.  

En este sentido, el presente Plan de Desarrollo de Ingeniería en Agronomía responde a las 

necesidades de los próximos 10 años que el programa educativo debe atender para brindar 

servicios de calidad, pertinencia y equidad. Asimismo parte de un análisis contextual a nivel 

internacional, nacional y estatal en el cual retoma los principales documentos de política pública, así 

como los probables escenarios sociales, políticos y económicos.  

También se expone un apartado institucional que pretende mostrar los avances recientes de la 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, para dar paso al análisis FODA, de Ingeniería en 

Agronomía en los últimos cinco años, exponiendo sus fortalezas, debilidades, oportunidades y 

amenazas.  

Es de resaltar la presencia de la filosofía institucional, de la División Académica de Ciencias 

Agropecuarias, así como la del Plan de Estudios de Ingeniería en Agronomía. El cual, constituye la 

base de las propuestas que se presentan en el apartado de plan de trabajo así como las 

proyecciones de metas establecidas en los indicadores. Toda esta labor constituye un esfuerzo en el 

marco de la metodología institucional de la planeación estratégica y se pone al alcance de la 

comunidad divisional.  
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Perspectivas de Ingeniería en Agronomía 

 

Contexto Internacional 

La agronomía es un conjunto de conocimientos exactos basados en factores físicos, económicos y 

biológicos para el cuidado y cultivo de campo, además se especializa en asegurar la calidad los 

productos de la tierra y su transformación mediante procesos científicos y tecnológicos con el fin de 

satisfacer la demanda de alimentos y las necesidades de un mercado competente y a la vez 

sustentable. 

A diferencia de la agronomía, la agricultura es una de las actividades más antiguas de la sociedad, ya 

que desde el inicio de las civilizaciones sedentarias se practicaba para generar alimentos a las 

familias y a los animales. Esta se práctica con conocimiento empírico para cultivar la tierra y criar 

ganado. 

Respecto al ámbito educativo, la Agronomía es la ciencia formal que se imparte a los estudiantes de 

enseñanza superior, mientras que la agricultura y la ganadería son ciencias aplicadas que pueden 

ser aprendidas de manera empírica. 

Conocer lo anterior es relevante debido a que se relaciona directamente con la forma en que se 

satisface una de las necesidades básicas de los ser vivos, la alimentación. En el mundo la demanda 

de productos agrícolas como cereales, carnes, aves de corral y pescado ha aumentado en la década 

que comprende de 2006 a 2016, sin embargo, para los próximos años la OCDE proyecta una 

disminución en el crecimiento de la demanda para todos los productos excepto los lácteos.  

Este desaceleramiento en la demanda de alimento se deberá a que los ingresos de la población se 

vuelven insuficientes para suplir todas las necesidades básicas de una familia, pero también a la 

tendencia de que el crecimiento de la población se detendrá en 1% durante la próxima década 

(OCDE 2017). 

Empero, la producción que se comercializa no cambiará significativamente en cuanto a los 

productos agrícolas básicos para la alimentación humana; es decir, según la OCDE, la 

desaceleración del comercio no intervendrá significativamente en la cantidad de exportación para 

2026. 

Aunado a la situación agronómica descrita, en el ámbito educativo se encuentra la necesidad de 

mayor nivel de conocimientos, habilidades y competencias, requerido para la situación económica 

actual, generan una brecha de conocimientos relacionados con la tecnología entre algunos países 

(UNESCO, 2015). 

Es indispensable que las generaciones jóvenes en el mundo alcance niveles de educación superior 

para lograr mejores condiciones de vida, empleos mejor remunerados, así como un desarrollo 

económico y social sostenible.  
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En este sentido, se han planteado estrategias para la transformación de la educación superior, en el 

continente Americano el Centro Regional para la Educación Superior en América Latina y el Caribe 

(CRESALC) ha centrado en promover investigaciones comparativas, proveer espacios de diálogo, 

reflexión y debate entre los actores principales de la educación superior e ir orientando a las 

instituciones de educación superior en la gestión de su transformación y mejora (UNESCO, 1998b).  

Por otro lado, uno de los temas más importantes en el orbe es la agenda 2030 que la ONU 

implementó para el desarrollo sostenible, en los que se redactan 17 objetivos que pretenden 

mejorar las condiciones socioeconómicas de la población mundial. En este sentido, las instituciones 

de educación superior, como capacitadoras del recurso humano profesional y generadora de 

conocimiento, se ven comprometidas a contribuir ampliamente con el logro de estos objetivos. De 

manera general, los objetivos en los que las universidades tienen una gran oportunidad de 

participación son: Acción por el clima, Trabajo decente y crecimiento económico, Educación de 

calidad, Igualdad de género y Producción y consumo responsable. 

Además, tienen una gran responsabilidad social, al incrementar su cobertura, al aceptar en sus 

programas educativos a personas de comunidades indígenas o vulnerables y jóvenes con algún tipo 

de discapacidad. De esta manera se asegura que un mayor número de personas tengan acceso a la 

educación, incentivando su movilidad social e impulsando el desarrollo de la sociedad.  

Lo anterior es importante, ya que alrededor del mundo se ha incrementado la matrícula de 

educación superior, de acuerdo a la UNESCO, en la última década diez millones de estudiantes 

nuevos entraron en alguna IES, lo que refleja una demanda mundial en aumento para ese nivel de 

educación. A pesar de este crecimiento en la demanda, al compararlo con la cantidad de personas 

que podrían estar estudiando una carrera, solo una pequeña parte de la población tiene acceso a la 

educación terciaria. Este rezago es mucho más notorio en las regiones menos desarrolladas, por 

ejemplo, en América del Norte y Europa Occidental 69 de cada 100 adultos en edad de nivel 

terciario se matriculan en programas de educación superior, en África Subsahariana solo se 

inscriben cinco; y en Asia Meridional y Occidental, diez.  

En lo concerniente a la educación en el ámbito agronómico, la Comunidad de Estrados 

Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) expresa en el Plan para la seguridad alimentaria, nutrición y 

erradicación del hambre de la CELAC 2025 la necesidad de fortalecer la capacitación y educación 

técnica formal e informal agrícola, con el fin de brindar acceso sostenible a alimentos inocuos, 

adecuados, suficientes y nutritivos a todas las personas, especialmente las más vulnerables, de 

manera que puedan desarrollarse y mantener plenamente las facultades físicas y mentales (CELAC. 

2015). 

Bajo este panorama, resulta relevante mencionar que las instituciones de enseñanza superior que 

ofertan programas educativos relativos a la agronomía, tienen la oportunidad y responsabilidad de 

formar recurso humano que sustente la seguridad alimentaria y garantice producción nutritiva y 

sean capaces de resolver problemáticas que enfrenta la agricultura como cambios económicos, 

guerras, desastres naturales, entre otros. 
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También es menester que quienes oferte enseñanza superior en ciencias agropecuarias consideren 

los objetivos para el desarrollo sostenible de la agenda 2030 de la ONU: Cero hambre, Agua limpia y 

saneamiento, Producción y consumo responsable y Vida de ecosistemas terrestres, que se 

relacionan estrechamente con las ciencias agropecuarias. 

Tomando en cuenta esos aspectos, se podrán crear una oferta educativa en la que se contemplen 

programas educativos y de capacitación laboral, así como actualización de egresados, que responda 

a las demandas del sector laborar y productivo; propiciando la mejora en el desempeño del nuevo 

recurso humano perteneciente a esta disciplina. 

 

Contexto Nacional 

 

En el documento Visión 2030 publicado por el anterior sexenio, se expresa la situación en el país, 

describiendo que existen las instituciones y las políticas pertinentes para avanzar 

socioeconómicamente, y que son las que han contribuido a elevar los niveles de bienestar en 

cuanto a salud y educación. Sin embargo, también reconoce la situación de pobreza extrema en la 

que viven millones de mexicanos, que además se enfrentan a enormes brechas de desigualdad y 

escasez de oportunidades de desarrollo. 

La situación para los jóvenes en México es compleja, de acuerdo a un estudio de la OCDE, en el que 

se compararon países de todo el mundo, México fue el tercer país con la mayor cantidad de 

personas de 15 a 29 años que no tienen un empleo ni estudian, la cifra es de 24.7% de los jóvenes 

están desocupados. 

Respecto al ámbito educativo, es importante mencionar que en promedio los mexicanos tienen 8.8 

años de escolaridad, es decir, que no logran concluir su educación básica. Por lo que en el citado 

documento se proponen la ambiciosa meta de aumentar los años de escolaridad a 15, superando la 

media de la OCDE. 

Asimismo, en los últimos años, la cobertura educativa de todos los niveles en el país ha aumentado 

tanto para hombres como para mujeres, indicando que la desigualdad entre ambos se ha reducido; 

empero, se observan todavía notables diferencias, sobre todo en el medio rural, y de manera 

especial en las comunidades indígenas. Igualmente, la cobertura de educación superior muestra 

rezagos importantes, no únicamente en comparación con países más desarrollados, sino inclusive 

con otros de similar desempeño socioeconómico.  
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Otro de los retos que enfrenta la educación superior en México, es el monto destinado por alumno, 

toda vez que lo que se invierte en instituciones mexicanas de educación superior, es 

aproximadamente la mitad de lo que se destina en promedio, en los países miembros de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).  

Al respecto, el gobierno federal destaca en su Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 que la 

educación superior parece un privilegio y no un derecho, ya que solo dos de cada cinco jóvenes de 

18 a 22 años se encuentran matriculados en alguna IES, además los posgrados conforman solo el 

6% del alumnado en educación superior.  

De igual forma, se describen tres retos que enfrentan las instituciones de enseñanza superior: 1) 

mejora y pertinencia de la oferta respecto a las necesidades sociales, 2) articulación entre niveles y 

modalidades educativas y 3) necesidad de financiamiento suficiente. Como respuesta a estas 

problemáticas, en el plan de trabajo del PDD 2016-2024 se redactaron estrategias que incidirán en 

la atención a esas necesidades, en las que se destaca que: se elevará la pertinencia de la educación 

en todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional; se promoverá la educación 

sostenible, artística, científica, tecnológica, e indígena que garanticen el derecho a la igualdad de 

género, la no discriminación y eliminación de violencia; también resalta la mejorar la infraestructura 

y equipamiento de espacios educativos en todos los niveles y modalidades, generando condiciones 

adecuadas de accesibilidad e inclusión  para el desarrollo integral de las actividades académicas y 

escolares (PND 2019-2024). 

Por otro lado en el objetivo 2.3 del documento en cuestión se plasma el propósito de promover y 

garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, para lo cual se articularán 

políticas y programas orientados a la producción sostenible. Además, se fortalecerá el marco 

normativo aplicable a todos los actores que intervienen en la formación de hábitos alimenticios 

saludables.  

Al mismo tiempo, la política social dentro del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 creó el 

programa sembrando vida que incentiva a los personas dedicadas al agro a establecer sistemas 

productivos agroforestales, el cual combina la producción de los cultivos tradicionales en conjunto 

con árboles frutícolas y maderables, y el sistema de Milpa Intercalada entre Árboles Frutales (MIAF), 

para recuperar la cobertura forestal de un millón de hectáreas en el país. Así, mismo menciona que 

los beneficiarios del programa recibirán acompañamiento técnico para la implementación de 

sistemas agroforestales.  

Por otro lado, dentro de los proyectos del plan se encuentra la autosuficiencia alimentaria y el 

rescate al campo. Se encuentran los programas: producción para el bienestar; apoyo a cafetaleros y 

cañeros del país; precios de garantía para los cultivos de maíz, frijol, trigo panificable, arroz y leche; 

crédito ganadero a la palabra; distribución de fertilizantes químicos y biológicos; creación del 

organismo Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX).  
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Las acciones mencionadas requieren de personal preparado para intervenir oportunamente ante la 

situación económica y agrícola que se vive en México; por lo que las Instituciones de Educación 

Superior deben ser capaces de formar a los nuevos profesionales de las ciencias agropecuarias de 

manera que contribuyan a la seguridad alimentaria que propone la administración federal actual y 

que desarrolle sus actividades de manera ética y eficiente. 

Derivado de lo anterior, de la enseñanza superior en ciencias agropecuarias se debe mencionar que 

en el país existen aproximadamente 66 instituciones públicas que ofrecen programas de educación 

superior agropecuaria, contándose 18 programas estrechamente relacionados con la Ingeniaría 

agrónoma. entre las IES más representativas y prestigiadas que ofrecen un programa educativo a 

fin se encuentran: la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, Universidad Autónoma 

Metropolitana, Universidad de Sonora y la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Ante este panorama, requerirán profesionistas que tengan una mayor capacidad de análisis y de 

trabajo en equipo, señalando además que la ética y valores son indispensables en los egresados ya 

que les confieren compromiso y eficiencia; idealmente deben ser capaces de elaborar proyectos 

que potencien el alcance de las metas establecidas en el documento visión 2030 y en el PND 2019-

2024. 

 

 

Contexto Estatal 

Tabasco tiene su ubicación en el sureste de la República está dividido en 17 municipios, y su 

extensión territorial representa el 1.26% del territorio nacional. En el estado habitan 2.5 millones de 

personas; de esta cantidad, el 57% de la población vive en zonas urbanas, y el 43% en territorio 

rural (INEGI 2015). 

En relación a la actividad económica, entre las principales fuentes de ingreso se encuentran la 

minería petrolera (54.1%); servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles 

(7.4%); comercio al por menor (5.3%); construcción (5.3%); y, fabricación de productos derivados 

del petróleo y carbón; Industria química; Industria del plástico y del hule (4.5%). Juntas representan 

el 76.6% del PIB estatal. 

 

Sin embargo, de acuerdo a la situación económica y ambiental actual, la agroindustria, servicios de 

apoyo a los negocios y turismo, energía, servicios de investigación, desarrollo y adquisición de 

tecnologías y servicios logísticos son sectores que pudieran catalogarse de estratégicos en el estado 

Un dato a destacar es que, en el 2017, la Población Económicamente Activa (PEA) ascendió a 

990,981 personas en la entidad lo que representó el 56.0% de la población en edad de trabajar. Del 

total de la PEA, el 93.1% está ocupada y el 6.9% desocupada (INEGI. 2017). 

 

En cuestión educativa, el promedio de escolaridad de la población tabasqueña es 8 años, es decir, 

que algunos de quienes logran ingresar a educación secundaria dejan inconclusos sus estudios. En 

relación a la educación superior, los jóvenes tabasqueños pueden cursar estudios de licenciatura en 

71 escuelas, mientras que 26 instituciones ofrecían la posibilidad de realizar un posgrado.  
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Cabe resaltar que el subsistema de Educación Superior es uno de los más dinámicos del sistema 

educativo estatal. Ya que 14 de los 17 municipios cuentan con al menos una institución pública en 

este nivel. Por su creciente oferta en las modalidades escolarizadas y no escolarizadas, Tabasco 

ocupa la séptima posición nacional en cobertura del nivel licenciatura, al brindar atención al 31% de 

la población de 18 a 22 años de edad, lo que representa tres puntos porcentuales por arriba de la 

media nacional, que es de 28%. 

El subsistema público de educación superior del estado está compuesto por tres tipos de 

instituciones: universidades, institutos tecnológicos y escuelas normales, en estos centros se 

forman profesionistas con planes de estudio acordes a las necesidades del estado, capaces de 

cubrir los campos científicos, y donde se ejerce la docencia desde distintas áreas del conocimiento y 

se desarrolla la investigación básica y aplicada. 

Según el anuario más reciente publicado por el INEGI, en el ciclo 2015-2016 había 84,762 

matriculados en alguna carrera del nivel superior de las diferentes modalidades de estudio, 14,291 

alumnos lograron egresar y 10,950 se titularon; cabe destacar que de ellos 1,964 estaban inscritos 

en algún programa educativo perteneciente al campo de la agronomía, 338 más egresaron y 264 se 

titularon de la misma disciplina. (INEGI. 2017). 

La investigación es una de las funciones sustantiva de las IES, respecto ello, a nivel nacional, 

Tabasco ocupa el lugar 27 de las 32 entidades con respecto a investigadores registrados en el SIN; 

el primer lugar lo ocupa el Distro Federal con 8,129 y el último es Guerrero con 113 investigadores 

registrados. Cabe destacar que para el 2016 en la entidad solo había 448 Investigadores adscritos al 

SNI, y 48 candidatos a pertenecer, de los cuales 15 pertenecían al área de Biotecnología y ciencias 

agropecuarias (INEGI 2017) 

En otro orden de ideas, es importante resaltar 140,051 personas se dedican a trabajar en el ámbito 

agropecuario, ya sea cultivo de la tierra o crianza de ganado; al respecto, el nuevo gobierno estatal 

emitió una convocatoria en la que se invita a la población a concursar por los recursos autorizados 

en el programa de concurrencia con las entidades federativas de la Secretaria de Agricultura y 

Desarrollo Rural para el ejercicio 2019, en materia agrícola en su componente: infraestructura, 

equipamiento, maquinaria y material biológico. El objetivo de este es que las unidades de 

producción primaria del sector agrícola en las entidades federativas incrementen su productividad. 

Es importante señalar que en 2018 en el contexto político se dio la transición tanto del gobierno 

federal como del estatal, por lo que recientemente se ha publicado el Plan Estatal de Desarrollo 

2019-2024. 
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El citado plan estatal establece que, para mejorar las condiciones de vida en el estado, la educación 

es un tema prioritario, por lo que el gobierno de Tabasco plantea en su Plan Estatal de Desarrollo 

2019-2024 el eje Educación, ciencia, tecnología, juventud y deporte, en el que se despliegan una 

serie de objetivos que reiteran el apoyo que se brindará durante esta administración al sector 

educativo. 

Entre las acciones a realizar se incluyen ampliar el acervo bibliográfico en los planteles de todos los 

niveles educativos, incorporar nuevas tecnologías, fortalecer la infraestructura física, equipamiento 

y mobiliario, capacitación docente y directiva, garantizar la atención a la demanda, fomentar los 

servicios de educación abierta y a distancia, y asegurara accesibilidad para educandos con 

características especiales. 

Así mismo, el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 considera entre las actividades estratégicas de 

desarrollo económico la agricultura, ganadería, pesca, acuacultura, producción forestal, 

agroindustria, servicios de apoyo a los negocios, turismo, servicios de investigación, desarrollo y 

adquisición de tecnologías; al respecto, dentro del eje rector desarrollo económico unos el objetivo 

3.4. menciona que en el periodo de gestión se propiciará mejorar la producción agrícola mediante 

programas y acciones que garanticen la autosuficiencia y un mejor nivel de vida de los productores. 

Las estrategias en el objetivo citado indican que para optimizar la producción primaria se 

provechará las condiciones agroclimáticas, se implementarán programas de capacitación y 

asistencia técnica, y se invertirá en el equipamiento y la infraestructura agrícola; lo anterior 

constituye afirmaciones una oportunidad de crecimiento económico para las personas en las 

comunidades vulnerables que trabajan en este sector y para los profesionales en este ámbito. 
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Contexto Institucional  

 

La Universidad Juárez Autónoma de Tabasco es la institución de educación superior más importante 

del estado, cuenta con 12 Divisiones Académicas distribuidas en diversos municipios; la matrícula 

total es de 30,926 alumnos inscritos en los 59 Programas educativos de nivel licenciatura y 1,107 en 

alguna maestría, doctorado o especialidad médica; También ofrece cursos de leguas extranjeras, 

artísticos y deportivos, en los que suman 29,056 estudiantes (Piña. 2018). 

 

Al ser la institución de educación superior con más alumnos en el estado, se ha hecho el 

compromiso de brindar educación de calidad y con valores, para entregar a la sociedad tabasqueña 

profesionales éticos, altamente competitivos y capaces de resolver las problemáticas actuales de 

acuerdo a las disciplinas que cursen. Algunas de las muestras del compromiso esta casa de estudios 

con la sociedad es la ampliación de la cobertura educativa, para el ciclo 2018-2019 aceptó al 74% 

de los aspirantes. 

 

Cabe destacar que de la matricula total, el 57% son mujeres y 43% son hombres, además 636 

provienen de alguna comunidad indígena y hay 45 estudiantes que tienen algún tipo de 

discapacidad refrendando el compromiso de la equidad de género y la inclusión social. 

 

Para que los datos anteriores sean posibles, hay una gran labor que la Universidad realiza con el 

propósito de tener las condiciones propicias para la formación de los estudiantes, por ejemplo, 

atender a alumnos que presentan uno a mas tipos de discapacidad supone un esfuerzo extra, ya 

que estos jóvenes requieren instalaciones y material de estudio y atención docente especiales que 

les permitan desarrollarse de manera normal.  

 

Por esta razón se han construido instalaciones modernas, con equipamiento de vanguardia y 

material bibliográfico que contribuya a la preparación de los educandos sin exceptuar a ninguno ya 

sea por género, discapacidad o porque hable alguna lengua indígena. 

 

Igualmente, la planta docente es un factor importante en la trayectoria de los estudiantes, en esta 

institución cuenta con 1,054 profesores de tiempo completo, de los cuales el 90% tiene posgrado y 

el 10% estudios de Licenciatura. Además 182 de ellos están adscritos al Sistema Nacional de 

Investigadores y 617 poseen perfil deseable PRODEP, lo que refiere una amplia preparación de 

quienes imparten el conocimiento. 

 

Es importante mencionar que la comunidad estudiantil tiene acceso a múltiples programas que 

abonan sustancialmente a su formación integral, algunos de ellos son los cursos de nivelación que 

orienta al alumnado que presenta dificultades en algunas asignaturas, Programa Institucional de 

Tutorías en el que un profesor que fue asignado a los alumnos los asesora respecto a su trayectoria 

académica.  
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Así también, el Programa de Movilidad estudiantil, permite al estudiante cursar una o más 

asignaturas en otra universidad dentro o fuera del país, el programa Verano de la Investigación 

Científica promueve el gusto por la investigación ayudando a los jóvenes a realizar investigaciones 

bajo la tutela de investigadores reconocidos por Conacyt.  

 

El sistema de becas es otra de las formas en que se ayuda a los jóvenes cuyos recursos son bajos y 

dificultan su trayectoria escolar, por ello pueden solicitar apoyos económicos como Becas 

Nacionales para la Educación Superior, las becas Manutención-UJAT, Beca Carrera SEP-PROSPERA 

Sur-Sureste, Becas para Iniciar la Titulación, por mencionar algunas.  

 

En otro orden de ideas, la investigación es parte importante para el desarrollo de la sociedad, 

mediante ella hay oportunidad de mejorar las condiciones de vida o de resolver diversas 

problemáticas, por esta razón el Alma Mater de los tabasqueños incentiva la labor de sus 

investigadores y cuerpos académicos. 

 

Prueba de ello son los 72 cuerpos académicos en los que se realizan investigación en diversas 

disciplinas, 19 de estos cuerpos están en formación, 35 en consolidación y 18 están Consolidados, 

de acuerdo a los parámetros de Conacyt. Asimismo, se respalda el trabajo colaborativo respaldando 

la participación de los investigadores en redes nacionales e internacionales. 

 

Con objeto de reforzar su trabajo se provee de la infraestructura, equipamiento y material 

necesario para que desarrollen sus actividades, en virtud de ello se tienen 48 laboratorios 

registrados en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura Científica y Tecnológica, así 

como un Centro de Investigación de Ciencia y Tecnología Aplicada de Tabasco (CICTAT). 

 

En otro tenor, este claustro universitario tiene una amplia normatividad que rige el quehacer diario 

con el fin de que todas las acciones estén encaminadas hacia el aseguramiento de la calidad 

educativa. De igual forma se tienen documentos de planeación que orientan la gestión 

administrativa, como el Plan de Desarrollo Institucional 2016-2020 (PDI 2016-2020), y el Plan de 

Desarrollo a largo plazo 2028 (PDLP 2028).  

 

En lo que concierne a programas educativos, el PDI 2016-2020 considera que es fundamental la 

consolidación de un Modelo Educativo para continuar garantizando la pertinencia de planes y 

programas de estudio de nivel superior, lo cual corresponde a la responsabilidad social 

universitaria, en cuanto a su impacto positivo en la formación profesional y ciudadana. 

 

Asímismo, contempla la incorporación de elementos que contribuyan a los procesos para el 

reconocimiento internacional de los programas educativos, como son un sistema de grados 

comparables y comprensibles, el enfoque basado en competencias, la movilidad e intercambio 
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académico y estudiantil en el extranjero, la doble titulación y el dominio de un segundo idioma por 

parte de profesores y estudiantes, entre otros.  

 

El Plan de Desarrollo a largo plazo 2028, expresa un panorama claro de las condiciones que se 

esperan tener para ese año y los medios y recursos que se usarán para lograrlo, en relación al eje 

Calidad Educativa, el PDLP 2028 indica en el primer objetivo que se asegurará la formación integral 

de estudiantes de pregrado y posgrado con programas académicos pertinentes, mediante el 

enfoque pedagógico innovador, a fin de preparar profesionales e investigadores éticos y 

competitivos en su área de desempeño. 

 

Algunas de las estrategias que empleará para lograr ello será reforzar los programas de nivelación, 

tutorías y mentorías; facilitando la movilidad estudiantil nacional e internacional; promoviendo la 

investigación científica; reforzando la formación artística y deportiva; así como impulsando el 

aprendizaje de un segundo idioma. 

 

El segundo objetivo es referente a la planta docente, y afirma que esta tendrá altos niveles de 

habilitación, formación pedagógica y disciplinar, lo cual se logrará, entre otras cosas, mediante la 

evaluación y educación continuas de los profesores; impulsando programas de capacitación para 

jóvenes egresados e incentivando el trabajo colegiado mediante la movilidad para el trabajo en 

redes de colaboración. 

 

El último objetivo de este eje menciona que para el 2028 se logrará afianzar la calidad de los 

programas de pregrado y posgrado de acuerdo a los estándares de organismos evaluadores y 

acreditadores nacionales e internacionales que garanticen procesos formativos para el desarrollo 

de profesionales altamente competitivos. 

 

Para alcanzar este propósito se revisará periódicamente de los elementos curriculares de los planes 

de estudios, se va a Promover el análisis y evaluación, en la comunidad universitaria, del impacto de 

la instrumentación de los planes de estudio, también se aplicarán permanentemente procesos de 

evaluación externa en los programas de pregrado evaluable y se dará seguimiento continuo a las 

recomendaciones de los organismos externos, por mencionar algunas acciones. 

 

Otro de los ejes del PDLP 2028 concierne a la Investigación de Impacto, en el cual se incluyeron dos 

objetivos, el primero menciona describe los esfuerzos que se realizarán con el fin de lograr la 

consolidación de la investigación para el desarrollo de Tabasco y del país que aporten 

conocimientos en el ámbito científico, social, humanístico y tecnológico. 

 

Dentro de las estrategias para alcanzar este objetivo se encuentra el fomento del trabajo en redes 

de Investigación, asignación de recursos para desarrollo científico y tecnológico, garantizar la 

infraestructura y equipamiento de laboratorios, Incentivar la realización de publicaciones, entre 

otras. 
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El objetivo dos describe que se promoverá la formación de una masa crítica de investigadores que 

desarrolle líneas de investigación y permita el intercambio de conocimiento con especialistas 

nacionales e internacionales. Para lograrlo, la universidad ofrecerá programas de posgrado 

pertinentes de acuerdo con las áreas prioritarias, capacitará a los profesores-investigadores para el 

perfeccionamiento de los cuerpos académicos, se impulsará la incorporación temprana de 

estudiantes de pregrado a la investigación y se buscará la consolidación de grupos de investigación 

y cuerpos académicos incorporando a profesores-investigadores reconocidos ante el SNI y el Perfil 

Deseable. 

 

En síntesis, la UJAT propone que los programas de licenciatura brinden una formación académica 

integral a los estudiantes, cuyo impacto contribuya a la solución de problemas y demandas sociales 

del estado de Tabasco y la región sur-sureste. Por ello, la formación de ciudadanos altamente 

calificados constituye una prioridad para la Universidad, de manera particular buscando atender 

aquellas necesidades de conocimiento que impulsen el desarrollo regional, principalmente debido 

al surgimiento de nuevos problemas derivados del acelerado crecimiento poblacional y el desarrollo 

económico.  

 

Con todas estas acciones, la Universidad consolida la formación de los estudiantes y genera 

conocimiento útil al estado y el país, asegurando que cumple con su responsabilidad social, no 

obstante, aún hay muchos retos por cumplir para continuar brindando calidad en la educación 

superior del estado. 
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Filosofía de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 

 

Misión 

 

La Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, como institución pública de educación superior, tiene 

la misión de contribuir de manera significativa a la transformación de la sociedad y al desarrollo del 

país, con particular interés en el Estado de Tabasco, a través de la formación sólida e integral de 

profesionales capaces de adquirir, generar, difundir y aplicar el conocimiento científico, tecnológico 

y humanístico, con ética y responsabilidad para ser mejores individuos y ciudadanos. 

 

Visión 2020 

 

La Universidad es una institución con presencia nacional e internacional, socialmente responsable e 

incluyente que contribuye al desarrollo sostenible de Tabasco y México, mediante programas 

educativos de calidad que forman profesionales éticos y competitivos en el ámbito global. Se 

distingue por sus relevantes aportes en la transferencia de ciencia y tecnología, el respeto y 

promoción de la cultura y la vinculación efectiva con su entorno, en el marco de una gestión 

moderna que promueve los derechos humanos, la salud integral, la transparencia y rendición de 

cuentas. 

 

Visión 2028 

 

La Universidad tiene reconocimiento nacional e internacional por los excelentes indicadores de 

calidad en sus programas de estudios, su alta responsabilidad social, su democracia y 

gobernabilidad interna, por ser abierta e incluyente en la formación cultural; por su impulso al 

desarrollo de la región, el país y el mundo; a través de la producción y aplicación del conocimiento.  
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Filosofía de la División Académica de Ciencias Agropecuarias  

 

Misión 

La División Académica de Ciencias Agropecuarias como parte de la Universidad Juárez Autónoma de 

Tabasco, tiene la misión de contribuir en el desarrollo de la sociedad formando capital humano 

ético, competente y capaz de adquirir, generar, difundir y aplicar el conocimiento agropecuario 

mediante la innovación y aplicación de tecnologías de calidad.  

 

Visión 2022 

La División Académica de Ciencias Agropecuarias es reconocida por su liderazgo, competitividad, 

calidad educativa y formativa, capacidad innovadora, y formación de profesionales de pregrado y 

posgrado comprometidos con su entorno y vinculados con los diferentes ámbitos del sector 

agropecuario mediante actividades de investigación, docencia y procesos de producción y 

transformación de alimentos.  

 

Valores 

Los valores divisionales se sustentan en el Plan de Desarrollo Institucional 2016 ς 2020 y son: Ética, 

Pluralidad, Libertad, Respeto, Honestidad, Lealtad, Equidad, Responsabilidad, Solidaridad, Calidad, 

Excelencia, Innovación, Servicio, Presencia Social, Desarrollo Sustentable, Transparencia. 
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Filosofía del Plan de Estudios de Ingeniería en Agronomía 

 

Misión 

Contribuir al desarrollo de la región sur sureste y del país, mediante la formación integral y 

humanista con enfoque social e intercultural, de profesionales con solidez científica y tecnológica, 

así como habilidades, competencias y capacidades que les permitan solucionar problemas y 

necesidades del sector agrícola con base en el conocimiento, preservación y manejo de los recursos 

naturales, con fines de elevar la productividad y la competitividad de las cadenas agroalimentarias 

para favorecer a la seguridad alimentaria y el bienestar social. 

 

 

Visión al 2028 

El Programa Educativo de la Licenciatura de Ingeniería en Agronomía es reconocido nacionalmente 

por su pertinencia social y económica, con relevancia regional, nacional e internacional, que forma 

a sus egresados con espíritu emprendedor y humanista, basado en el desarrollo de habilidades, 

competencias y capacidades mediante la generación y aplicación de la ciencia y la tecnología en el 

ámbito de la producción agropecuaria, que contribuye al desarrollo sustentable de la región Sur 

Sureste y del país. 
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Situación Actual de Ingeniería en Agronomía de la DACA 

 

Planta Académica  

 

Ingeniería en Agronomía cuenta con un total de 35 profesores, de los cuales 29 son de tiempo 

completo, 1 de medio tiempo y 5 de tiempo parcial.  

En el caso de la edad del profesorado es importante indicar que 18 profesores rebasan los 50 años 

de edad, mientras que otros 17 están en edades de 45 a 49 años, lo cual en el mediano y largo 

plazo representará una debilidad para el programa educativo (ver Gráfica 1). 

 

Gráfica 1. Edad de la planta académica de Ingeniería en Agronomía, por tipo de contratación 

 

Fuente: Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional  

               Fecha de corte: marzo 2019. 
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Por su parte, el 91% del personal académico del Programa de Ingeniería en Agronomía, se 

caracteriza por contar con estudios de posgrado (Maestría y Doctorado) en varias disciplinas de las 

ciencias y la tecnología de los alimentos. Con esta información, aunada a la edad del profesorado el 

avance con respecto al grado académico se ha dado de manera gradual. Se espera que en los 

próximos años se continúe el desarrollo de la habilitación de la planta académica. 

 

Gráfica 2. Nivel de estudios de los profesores de Ingeniería en Agronomía 

Fuente: Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional  

               Fecha de corte: marzo 2019. 

 

 

Considerando que el en 2017 el Programa Educativo de Ingeniería en Agronomía se reestructuró a 
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Tabla 1. Cursos de Actualización pedagógica tomado por profesores 

Fuente: 1er. Informe de Actividades 2018-2019. DACA 

 

Por otro lado, como estrategia para la formación docente en el modelo basado en competencia la 

División Académica organizó en el 2017 los cursos los cuales fueron tomados por el 52% (13 

profesores) de los PTC del PE:  

1. La evaluación vinculada al modelo basado en competencias, 

2. Elaboración de antología didáctica en la práctica docente 

3. La actualización tutorial como estrategia en la formación personal y profesional del 

tutorado. 

Mientras que en el 2018 se impartieron los siguientes cursos a los que el 88% (23) de los PTC del PE 

asistieron:  

1) Elaboración de guías didácticas a distancia para los profesores de tiempo completo 

de los 4 programas educativos de licenciatura,  

2) Planeación y evaluación del aprendizaje bajo el enfoque de competencias,  

3) Diseño de rúbricas para la evaluación de competencias, 

4) Diseño y elaboración de materiales educativos digitales,  

5) Desarrollo de habilidades informáticas,  

6) Herramientas para la creación y gestión de cursos E-learning, 

7) Herramientas para un aprendizaje significativo desde la mirada de la programación 

neurolingüística,  

8) Seguimiento y evaluación de la tutoría  

9) Rompiendo paradigmas en la evaluación con fines de acreditación de programas 

educativos de ciencias agrícolas y forestales: Evaluación de resultados e impactos. 

 

 

 

 

cursos de actualización pedagógica Asistentes

Diseño de Rubricas para la Evaluación de Competencias en 

Ciencias Agropecuarias 

7

Planeación y evaluación del aprendizaje Ciencias Agropecuarias, 

bajo el enfoque de competencias 
4

Diseño de Rubricas para la Evaluación de Competencias en 

Ciencias Agropecuarias
3

total 14



26 
 

 

Considerando, que el PE de Ingeniería en Agronomía de la DACA no tiene un programa de 

capacitación pedagógica, es necesario realizar un plan estratégico para que los PTC cuenten con las 

certificaciones docentes indicadas por el COMEAA, por lo que se requiere realizar la gestión de 

recursos para el pago de estas certificaciones. Lo que impactará de forma favorable en la 

competencia que se tiene con otras instituciones del estado que ofertan el mismo programa 

educativo, debido a que el perfil de egreso estará alineado a las necesidades del sector 

agropecuario. 

Es importante resaltar que la universidad está convencida de las certificaciones y está declarado en 

el Plan de desarrollo institucional 2016-2020 y el Plan de Desarrollo Divisional como estrategia de 

promover las certificaciones docentes y disciplinares de los profesores (EC2.3 y AEC2.3, 

respectivamente). Los profesores están dispuestos a actualizarse para mejorar la práctica docente. 

En este sentido, el 100% de los profesores del Programa educativo de Ingeniería en Agronomía 

(PEIAG) han participado en al menos en un curso o diplomado de competencias docentes en los 

últimos tres años. Sin embargo, en lo referente a las certificaciones del ámbito profesional, a la 

fecha ningún profesor del PEIAG se encuentra certificado. 

Empero del 2015 al 2018 los PTC del PE de Ingeniería en Agronomía han tomado 27 cursos 

relacionados con sus áreas profesionales, tales como cartografía digital, recursos de información 

geográfica, Análisis de datos experimentales con SAS, Genética para la selección de especies, 

Elaboración de compostas, Curso Internacional de verano en edafología aplicada sobre suelos del 

trópico mexicano, entre otros y cinco diplomados tomados por los profesores. 

Del total de cursos de actualización disciplinar, 11 se organizaron dentro de las instalaciones de la 

DACA-UJAT en colaboración con instituciones como el INEGI o con recursos del PFCE, mientras que 

los otros 16 cursos que se tomaron lo realizaron en instituciones externas. En el periodo se observa 

que el 68% (17) de los profesores han tomado al menos un curso de actualización disciplinar. 

Considerando, que el PEIAG de la DACA no tiene un programa de capacitación y actualización 

disciplinar, es necesario realizar un plan estratégico para que en un periodo de cuatro años los PTC 

cuenten con certificaciones en sus áreas disciplinares. Por lo que se requiere realizar la gestión de 

recursos para el pago de estas certificaciones en el ámbito disciplinar. . 

Para el Plan de Estudios 2010 se realizaron 28 manuales, de los cuales uno es de procedimientos 

para el Laboratorio de Sanidad Vegetal y 26 para las signaturas. Sin embargo para el nuevo Modelo 

Educativo que se implementó en agosto de 2018 algunas asignaturas cambiaron de nombre, por 

ejemplo Pensamiento Matemático a Habilidades del Pensamiento, Prácticas Agrícolas a 

Introducción a la Agronomía, Uso y Manejo del Agua a Riego y Drenaje, Meteorología y Climatología 

Agrícola a Agrometeorología, y otras desaparecieron como Física. Por lo que, de los 27 manuales de 

prácticas para las asignaturas elaborados en el 2010 sólo 26 son viables a modificarse al modelo 

bajo competencias que actualmente se ejecuta. Sin embargo, en el actual Plan de Estudios es 

necesario realizar cambios en los programas de asignaturas con respecto a uso de Tecnologías de la 
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Información y posteriormente modificar los manuales de cada asignatura con base a competencias, 

y posteriormente realizar los manuales de las asignaturas restantes. 

Para mejorar la calidad educativa bajo el modelo de competencia a los profesores se impartió un 

curso taller de Elaboración de antología didáctica en la práctica docente del 7 al 11 de agosto de 

2017, en el que participaron cuatro profesores y como resultado se obtuvo una antología didáctica 

άvǳƝƳƛŎŀ !ƎǊƝŎƻƭŀέΦ Del 5 al 7 de octubre del 2015 se impartió el curso άElaboración de guías 

didácticas  en la modalidad a distanciaέ en la que participo un profesor,  y del 26 al 30 de junio de 

2017 se impartió el curso Elaboración de guías didácticas y de plataforma para la educación a 

distancia (en la que participaron cuatro profesores). 

En el año 2018  se realizaron cuatro cursos  para la edición de material didáctico, dos de Diseño y 

elaboración de materiales educativos digitales (16 al 20 de abril y  otro del 23 al 27 de abril) en el 

que sólo participó un maestro, dos  de Elaboración de guías didácticas a distancia (uno del 20 al 28 

de septiembre y otro del 1 al 5 de octubre) en el que participaron seis  profesores, es decir el 52% 

de los profesores  de los profesores del Programa de Educativo de Ingeniería en Agronomía han 

tomado un cursos para la realización de material didáctico.  

De acuerdo al análisis antes mencionado se requiere Impulsar actividades de trabajo colegiado para 

la mejora pedagógica como implementar estrategias  para que los profesores participen como 

asistentes a cursos para la elaboración de material didáctico, además es necesario elaborar un 

documento  de autoevaluación de la práctica docente en el uso de nuevas tecnologías que permita 

identificar las necesidades el profesorado y con ello proponer algunas alternativas de la mejora del 

estudiante-docente, así como diseñar una agenda de actualización de los planes de estudio, 

material didáctico y pedagógico para el profesorado, realizar cambios en los programas de 

asignaturas y manuales de laboratorios con respecto a formación por competencias, organizar 

trabajos de intercambio pedagógico de los profesores por línea de desarrollo curricular del plan de 

estudios de Ingeniería en Agronomía  (prácticas realizadas). Además de fomentar el uso de nuevas 

tecnologías para mejorar el desempeño del estudiante y con ello realizar cambios en los programas 

de asignaturas con respecto a uso de tecnologías de la información para los profesores y organizar 

talleres para los estudiantes con tecnologías de la información aplicadas a la agronomía. 

Por otro lado, es preciso señalar que aunque los profesores  aún no pertenecen alguna asociación, 

se han realizado algunos eventos con asociaciones como el congreso de Recursos Fitogenéticos 

realizado  en octubre de 2016  organizado por la Sociedad Mexicana de Fitogenética (SOMEFI) en el 

que la UJAT fue la sede  y donde los profesores del Programa  de la DACA participaron en el comité 

organizador, además el Congreso de Agronomía Tropical que realizó el PEIAG celebrado en 

septiembre de 2017 se llevó conjuntamente con el apoyo de la Federación mexicana de la Palma de 

Aceite (FEMEXPALMA). 
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Foto1. Simposio Internacional en Producción Agroalimentaria Tropical 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo a lo anterior es necesario generar acciones encaminadas a la participación de los 

profesores en asociaciones nacionales e internacionales. Para ello es necesario realizar una base de 

datos de las diferentes asociaciones nacionales e internacionales de las áreas disciplinares del 

programa educativo y darlas a conocer ante el pleno del PEIA. Además contar con una relación de 

los PTC del programa Educativo de factibles de pertenecer a Asociaciones nacionales e 

internacionales y gestionar recursos para pertenecer a tales gremios y por consiguiente 

documentar las acciones que realizan los profesores en las asociaciones a las pertenecen. 
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De los 25 profesores que imparten asignaturas en el Programa Educativo de Ingeniería en 

Agronomía (dos interinos y los demás de base) sólo  nueve profesores participan en dos cuerpos 

académicos (Consolidación = Producción Agropecuaria en el Trópico Húmedo y  Formación= 

Recursos Hídricos y Edáficos) y en un Grupo de Investigación (Agricultura Tropical Sustentable) 

quienes realizan investigaciones con investigaciones en 30 proyectos financiados por diversas 

instituciones. 

Tabla 3. Cuerpos académicos de Ingeniería en Agronomía  

Fuente: 1er. Informe de Actividades 2018-2019. DACA 

Del 2014 al 2019, se ejecutaron diversos proyectos que apoyaron a 12 estudiantes para su 

titulación bajo la modalidad de tesis y uno bajo la modalidad de Manual de Prácticas para 

Laboratorio, Taller y/o Campo.  Los demás proyectos que participan  con el sector productivo y en el 

Programa de la Maestría en Ciencias Agroalimentarias de la DACA del Programa Nacional de 

Posgrados de Calidad del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (PNPC-CONACyT).  

Tabla 4. Proyectos de investigación sin financiamiento, DACA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Producción Agropecuaria en el Trópico Húmedo

2 Recursos Hídricos y Edáficos

3 Agricultura Tropical Sustentable

Cuerpos Académicos PRODEP

estatus

1

Especies de parasitoides del barrenador neotropical del maíz 

Diatraea lineolata (Lepidoptera: Crambidae)

recien 

aprobado

2

Impacto del zinc en los indicadores fisiológicos, contenido 

mineral y rendimiento del frijol pelón (Vigna unguiculata L.)

recien 

aprobado

3

Biofortificación de frijol (Phaseolus Vulgaris L.) variedad Verdín 

con hierro

recien 

aprobado

4

Diversidad morfológica, contenido de minerales y compuestos 

bioactivos en grano de frijol común

recien 

aprobado

5 Fertilidad edáfica y producción del cacao en el estado de Tabasco

recien 

aprobado

6

Producción de sábila Aloe vera L. con fines medicinales en 

Tabasco

recien 

aprobado

7

Calibración y validación de un modelo de transpiración para 

riegos en Solanum lycopersicum L., hibrido indeterminado bajo 

estructura protegida y en campo abierto

recien 

aprobado

8

Características de un Luvisol cultivado con seis especies 

forestales en el trópico húmedo

recien 

aprobado

9 Colecta y conservación de especies epifitas de interés comercial

recien 

aprobado

10 Evaluación de nuevos cultivares de híbridos de Brachiara

recien 

aprobado

11

Bioacumulación de selenio: Impacto sobre la actividad 

antioxidante y calidad nutricional de germinados de frijol caupi.
vigente

12

Centro de investigación e innovación para la sustentabilidad de la 

palma de aceite (CISSPALMA) SUBPROYECTO: Diagnóstico de la 

producción de palma de aceite en Tabasco: Estrategia de 

innovación para mejorar la calidad nutricional del cultivo a través 

de un sistema de cobertera UJAT.

vigente

Proyectos sin financiamiento
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                 Fuente: 1er. Informe de Actividades 2018-2019. DACA 

Estos proyectos ayudan a los profesores para motivar a los estudiantes a que asistan como 

ponentes en diversos foros o congresos científicos de las Ciencias Agronómicas o afines a nivel 

nacional o internacional y al mismo tiempo para que los profesores asistan a exponer sus 

investigaciones (10 estudiantes y 12 profesores presentaron trabajos), estos proyectos además han 

contribuido a la realización de  nueve capítulos de libro, cuatro libros y 31 artículos con los pares 

académicos. 

 

Tabla 5. Artículos científicos publicados por el Cuerpo Académico  

άProducción Agropecuaria en el Trópico húmedoέΦ 

Fuente: 1er. Informe de Actividades 2018-2019. DACA 

  

1

Uso de enzimas fibrolíticas con ensilado de caña de azúcar 

(Saccharum spp.) para la engorda de toretes en pastoreo

2

Producción de forraje y valor nutritivo del pasto mulato II 

(Bracharia hibrido 36087) a diferentes regimen de pastoreo

3

Morphological variation of wild peppers (Capsicum spp.) from 

the state of Tabasco, Mexico

4

DŜǊƳƛƴŀŎƛƽn y vigor de semillas de poblaciones de ƳŀƝz con 

diferente ǇǊƻǇƻǊŎƛƽn de endospermo ǾƝtreo

5

Control químico del ácaro rojo de las palmas Raoiella indica Hirst 

(Acari: Tenuipalpidae)

6 Contenido de zinc y rendimiento de frijol caupí biofortificado

7

Biofortificación de frijol caupí (Vigna unguiculata L. Walp) con 

zinc: efecto en el rendimiento y contenido mineral

8

Fruit-scarring Beetle Myochrous melancholicus Jacoby as a 

Potential New Pest of Banana

Artículos científicos publicados por el Cuerpo Académico Producción 

Agropecuaria en el Trópico húmedo
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Tabla 6. Artículos científicos publicados por el DǊǳǇƻ ŘŜ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ά.ƛƻǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀ !ƎǊƻǇŜŎǳŀǊƛŀέΦ 

Fuente: 1er. Informe de Actividades 2018-2019. DACA 

 

Por otro lado la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco apoya a los profesores para que  

interactúen con sus pares académicos, y con ello  incrementar la vinculación mediante redes 

académicas,  en la actualidad se participan en cinco de ellas,  seis profesores, de los cuales dos 

pertenecen a cuerpos académicos registrados en la  DACA-UJAT y dos a un Grupo de investigación.   

 

Tabla 7. Participación de PTC  en redes temáticas del CONACYT 

1

Moringa oleifera Lam. (Moringaceae): Árbol exótico con gran 

potencial para la ganadería ecológica en el trópico

2

Forage and tuber yield and nutritional composition of Manihot 

esculenta Crantz meal with organic fertilization

3

Effects of quebracho tannin extract on intake, digestibility, 

rumen fermentation, and methane production in crossbred 

heifers fed lowquality tropical grass.

4

Variaciones en las respuestas termoregulatorias de ovejas de 

pelo durante los meses de verano en un clima desértico.

5

Effect of condensed tannins from Leucaena leucocephala on 

rumen fermentation, methane production and population of 

rumen protozoa in heifers fed low-quality forage

6

Gliricidia sepium (Jacq.) Kunth ex Walp. Una especie arbórea 

multipropósito para la sustentabilidad de los agroecosistemas 

tropicales.

7

Influence of mineral yeast supplementation on growth 

performance and digestion in beef steers grazing star grass 

(Cynodon plectostachius) pastures

8

Desarrollo y evaluación de una ecuación para predecir el peso 

vivo en novillas cruzadas usando el ancho de cadera

Artículos científicos publicados por el Grupo de Investigación 

Biotecnología Agropecuarias
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Fuente: 1er. Informe de Actividades 2018-2019. DACA  

Es importante destacar que la relación con las redes académicas y con los pares de los PTC, permite 

orientar a los estudiantes para que realicen Movilidad estudiantil  como Alberto Rafael Cruz López  

y Mauricio Jiménez Félix en la Universidad de Costa Rica, Jesús Gilberto López Carrillo y Nicolás 

Alberto Priego Ranero (Universidad Autónoma Chapingo), y Raúl Sánchez de la Cruz (Universidad 

Autónoma Agraria Antonio Narro),  así como el Dr. Rufo Sánchez Hernández realizó una movilidad  

en el 2017  en la Universidad Autónoma de Baja California y  el Ph.D. Roberto Antonio Cantú Garza  

a  la Texas A&M University  de los Estados Unidos. 

 

Tabla 7. Ponencias de Agronomía en eventos nacionales e internacionales 

Fuente: 1er. Informe de Actividades 2018-2019. DACA 

 

  

1 Red Temática de Patrimonio Biocultural

2 Red del Programa Mexicano del Carbono

3 Red para la Gestión Territorial del Desarrollo Rural

4 Macro Red Básicos e Industriales. Red Maíz

5 Red Nacional de investigación en recursos Genéticos forestales

6 Red Iberoamericana para la vigilancia de la Xylella fastidiosa

Participación de PTC en Redes Temática Conacyt

1

Carbono en agregados de suelos de sistemas agroforestales de 

cacao en Tabasco, México

2

Conocimiento cultural de tierras campesinas Cho´les en 

Huitiupán, Chiapas y Tacotalpa Tabasco, México

3

El carbono y materia orgánica en los suelos del área periurbana 

Ocuiltzapotlán-Macultepec, Tabasco, México

4

Análisis de macroelementos en suelos de manglares de Paraíso 

Tabasco

5

Sabiduría y conocimiento de suelos según los ch'oles y la wrb en 

el ejido Oxolotán, Tacotalpa, Tabasco

6

interacción entre materia orgánica, macronutrientes, textura y 

acidez en suelos cacaoteros de Tabasco

7

Micromorfología de un Paleosuelo en Zonas de Karst en Quintana 

Roo, México

8 Captura de carbono en sistemas agroforestales

9

Carbono edáfico en acrisoles transformados de pastizales a 

plantaciones de Acacia mangium en Tabasco México

 Ponencias en Agronomía en eventos nacionales e internacionales
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Estudiantes  

 

Ingeniería en Agronomía cuenta con una matrícula total de 94 estudiantes, de los cuales 22 son 

mujeres y 72 son hombres. Con respecto al comportamiento que la matrícula de Ingeniería en 

Agronomía ha presentado en los últimos cinco años, se observa una tendencia a la baja, tal como se 

observa en la Gráfica 3. 

 

Gráfica 3. Evolución histórica de la matrícula de Ingeniería en Agronomía  

 

Nomenclatura: Nuevo Ingreso (NI). Reingreso (RI). Total (T). 

Fuente: Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional  

 

Por su parte, la Tabla 8, muestra el decremento de aceptados en dos de los programas educativos, 

disminuyendo a 514, con una diferencia total de -23 estudiantes, en comparación con el ciclo 

anterior. Sin embargo, en el ciclo 2019, el número de alumnos de nuevo ingreso presentó un 

incremento de 7 alumnos (1.55%) en comparación del ciclo anterior.  
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Tabla 8. Número de alumnos aceptados de nuevo ingreso a la DACA (por Programa Educativo) 

 
Esta información es procesada Dirección General de Planeación y Evaluación Institucional de la 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, cuenta con el Sistema Institucional de Indicadores (SII), 

así como el Sistema Integral de Información Administrativa (SIIA). 

En la Tabla 9 se observa que el reingreso presentó un incremento del 17.58 % con respecto a lo 

registrado en el ciclo anterior (2018). En relación a ello, 3 programas educativos tienen un aumento 

en dicho aspecto, mostrándose el incremento de alumnos como sigue: Ingeniería en Acuacultura 

(2), Ingeniería en Agronomía (39) y la Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia (138).  

 

Tabla 9. Número de alumnos que reingresaron, desertaron, bajas temporales y no se inscribieron en 

la DACA (por Programa Educativo). 

Como resultado de este análisis, se plantea que es necesario generar estrategias para mejorar este 

indicador. En este sentido se plantea crear un instrumento de control de la mentorías y fomentar 

entre los estudiantes el egreso eficiente y la titulación en las diversas modalidades de titulación. 

 

Número de aceptados y nuevo ingreso, DACA, por Programa Educativo 

 

 

Ciclo 2017-

2018 a/

Ciclo 2018-

2019 b/
Diferencia

Ciclo 2017-

2018 a/

Ciclo 2018-

2019 b/
Diferencia

División Académica de Ciencias Agropecuarias 537 514 -23 449 456 7 -58

Ingeniería  en Agronomía 41 42 1 29 38 9 -4

Ingeniería en Acuacultura 22 12 -10 17 9 -8 -3

Ingeniería en Alimentos 40 26 -14 24 18 -6 -8

Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia 434 434 0 379 391 12 -43
Fuente: Sistema Integral de Información Administrativa (SIIA)-Módulo de Servicios Escolares.
a/ Fecha de corte: Agosto de 2018.
b/ Fecha de corte: Febrero de 2019.

Programa Educativo

Aceptados Nuevo Ingreso Alumnos aceptados 

que no concluyeron 

el proceso de 

inscripción en el 

ciclo UJAT 2018-

2019

Número de alumnos por reingreso, desertores, baja temporal y no inscritos, DACA por Programa 
Educativo 
 

 
 

Ciclo 2017-

2018 a/

Ciclo 2018-

2019 b/
Diferencia Desertaron 

Actualmente no

estan reinscritos

Total Alumnos

NO INSCRITOS

(ciclo 2017-2018)

División Académica de Ciencias 

Agropecuarias
796 936 140 102 110 212 99 311

Ingeniería en Acuacultura 20 22 2 8 3 11 4 15

Ingeniería en Agronomía 30 69 39 17 8 25 4 29

Ingeniería en Alimentos 65 26 -39 4 15 19 6 25

Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia 681 819 138 73 84 157 85 242

a/ Fecha de corte: Agosto de 2018.
b/ Fecha de corte: Febrero de 2019.

Egresados 
Total de

no inscritos

Fuente: Sistema Integral de Información Administrativa (SIIA)-Módulo de Servicios Escolares.

Programa Educativo

Reingreso

Número de Alumnos que no se inscribieron en el ciclo 

UJAT

2018-2019 correspondiente al ciclo UJAT 2017-2018
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La Universidad cuenta con el Sistema Institucional de Tutorías (SIT), el cual contribuye a la 

formación integral del estudiante, mejorando la calidad de su proceso educativo, para potenciar 

capacidades que incidan en su beneficio personal, adquirir habilidades para la toma de decisiones y 

construir respuestas que atiendan tanto necesidades sociales, con un alto sentido de 

responsabilidad y solidaridad, como las exigencias individuales de su propio proyecto de vida.  

Una de las principales estrategias que lleva a cabo es la relación tutor-tutorado, que conduce la 

trayectoria escolar del estudiante durante su estancia en el programa educativo. Dicho programa, 

conjuntamente con el SIT, brinda los servicios de tutoría, a través de su planta docente, en las 

siguientes modalidades: tutoría individual, tutoría grupal, actividades complementarias a las 

tutorías, asesorías académicas, asesorías en el servicio social y prácticas profesionales. El 

responsable de tutorías en la División Académica de Ciencias Agropecuarias, es quien se encarga de 

organizar y dirigir las actividades de acompañamiento de los estudiantes inscritos en el PEIAG, 

desde su ingreso hasta que egresan.  

 Un análisis preliminar realizado de esta información, proporciona las siguientes estadísticas: 

porcentaje de estudiantes que acuden a tutorías individuales es de 37% y a la grupal de 21%, por 

otro lado, el porcentaje de profesores que reportan actividad tutorial es del 45%.  

 

Gráfica 4. Índice de aprobación por programa educativo en DACA 

                                       Fuente: Sistema Integral de Información Administrativa (SIIA)-Módulo de Servicios Escolares. 
                                       Fecha de corte: Octubre de 2018. 

 

64

66

68

70

72

74

76

78

80

82

84

86

Ingeniería en
agronomía

Ingeniería en
Acuacultura

Ingeniería en
Alimentos

Medicina
Veterinaria y

Zootecnia

72.03

78.40

84.47

80.46



36 
 

La gráfica anterior muestra que Ingeniería en Agronomía es la que cuenta con el menor índice de 

aprobación, lo cual apunta a la necesidad de apoyar a los estudiantes para que puedan aprobar las 

asignaturas que les puedan estar generando problemas.  

 

Al respecto, la Gráfica 5 señala las primeras cinco asignaturas que están reprobando los estudiantes 

de Ingeniería en Agronomía, así como las otras cinco de mayor aprobación. De este modo se puede 

observar que las asignaturas del área de formación general, son las que representan dificultades 

para los estudiantes de la Ingeniería en Agronomía.  

Gráfica 5.  Índice de aprobación de Ingeniería en Agronomía, por asignatura 

 

Fuente: Sistema Integral de Información Administrativa (SIIA)-Módulo de Servicios Escolares. 
Fecha de corte: Octubre de 2018. 

 

Cabe mencionar que, dentro de las tutorías individuales, se programan asesorías académicas en 

aquellas asignaturas de mayor reprobación, invitando a cada profesor responsable de la asignatura, 

a que participe en aquellos temas de mayor dificultad para el estudiante, sin llegar a contar con un 

programa permanente de asesorías. En virtud de que se está iniciando con este programa de 

asesorías, aún no se cuenta con información suficiente para la presentación de un análisis 

estadístico.  

Para reforzar la asesoría se propone crear un curso propedéutico para nivelar académicamente a 

los estudiantes de nuevo ingreso, durante las dos primeras semanas previas al inicio del ciclo 

escolar, así como establecer un programa de asesorías permanentes en las asignaturas con mayor 

índice de reprobación. 
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Con respecto a la titulación, se cuenta con el Reglamento de Titulación de los Planes y Programas de 

Estudio de Licenciatura y Técnico Superior Universitario, considera 12 modalidades para que los 

estudiantes puedan elegir. En el caso de Ingeniería en Alimentos la tasa de retención es de 58.78%, 

mientras que la titulación es de 8.94%.  

 

 

 

Es importante mencionar que desde hace ya varios años el egresado del El PEIAG realiza la prueba 

del EGEL del CENEVAL, con la finalidad de optar por la titulación por esta vía y de hecho es la 

segunda licenciatura en la DACA con el mayor número de egresados titulados bajo esta modalidad, 

sin embargo, no se tiene un registro permanente del número real que presenta dicha evaluación.  

Aunque se cuenta con un registro del porcentaje de los que han obtenido el porcentaje mínimo 

requerido para la titulación. El porcentaje estimado de manera indirecta de egresados de la cohorte 

agosto/2013 ς agosto/2018, que alcanzaron el porcentaje mínimo requerido para la titulación, fue 

del 26% (SII). Para incrementar esta tasa se propone preparar al estudiante próximo a egresar para 

que presente el examen EGEL y/o elaborar y aplicar un examen departamental bajo la metodología 

CENEVAL. 

Respecto a la opinión de los estudiantes del programa de Ingeniería en Agronomía sobre su 

satisfacción con los servicios, se cuenta con un cuestionario en línea como instrumento para 

evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje, que incluye los siguientes indicadores: planeación 

docente, estrategias docentes, habilidades de aprendizaje, recursos de aprendizaje, interacción 

maestro-alumno, actitudes y valores, evaluación del aprendizaje y cumplimiento de las actividades 

en el aula.  

Recientemente se realizó un estudio sobre la satisfacción de los estudiantes respecto de los 

servicios que brinda la División Académica de Ciencias Agropecuarias, arrojando los siguientes 

resultados, el porcentaje de alumnos que estuvieron satisfechos en los rubros: organización de la 

enseñanza, 73.7%; plan de estudio, 63.5 %; proceso de enseñanza-aprendizaje, 66.3 %; 

instalaciones e infraestructura, 50.5 %; atención integral al estudiante, 60.52 % (López-Hernández y 

López-Naranjo, 2014). Para complementar la información existente, se propone elaborar una 

encuesta de opinión sobre la satisfacción de los estudiantes, que involucre infraestructura y 

movilidad académica. 
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Plan de Estudios  

 

Durante la última década, el Programa Educativo de Ingeniería en Agronomía (PEIAG) ha transitado 

por los modelos educativos rígido y flexible. En el 2017 inició con el modelo curricular flexible por 

competencias, que transfiere los conocimientos no solo a los contextos inmediatos, sino a la vida 

misma y también indica la forma de aplicar estrategias para el futuro, mediante contenidos 

integrales para la vida.  

El Plan de Estudios vigente, correspondiente al Programa Educativo de Ingeniero Agrónomo, 

implementado a partir del ciclo 2017-02, bajo un Modelo Educativo Flexible con enfoque por 

competencias, contempla competencias genéricas y específicas que el estudiante habrá de adquirir 

conforme a su avance curricular (perfil progresivo), para que al concluir sus estudios, cuenten con 

un perfil de egreso constituido por cinco competencias específicas. 

Figura 1. Competencias genéricas y complementarias de los Planes de Estudio de la UJAT. 

 

Fuente: Lineamiento para el Diseño y Reestructuración Curricular de Planes y Programas de Licenciatura y Técnico Superior Universitario 

 

Respecto a la evaluación de competencias genéricas y específicas (o profesionales) que el 

estudiante debe adquirir según lo establecido en el Plan de Estudios, los Programas de Asignatura 

fueron elaborados con el enfoque del modelo flexible basado en competencias y en ellos se 

establecen las estrategias de enseñanza-aprendizaje y mecanismos de evaluación que permitirán 

impactar en la formación integral de los estudiantes; sin embargo, se requieren diseñar los 

instrumentos que permitan establecer niveles de desempeño.  
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De igual manera se requiere diseñar un proceso de seguimiento para evaluar perfil progresivo y 

perfil de egreso en forma anual, considerando que el ingreso al Programa Educativo presenta esa 

periodicidad. 

La Universidad cuenta con un Programa Institucional de Movilidad Estudiantil que beneficia a los 

estudiantes del Plan de Estudios, quienes tienen la posibilidad de cursar por seis meses y aprobar 

asignaturas equivalentes de su Plan de Estudios de licenciatura en otras Divisiones Académicas o 

Instituciones de Educación Superior, estatales, nacionales o extranjeras, públicas y privadas. No 

obstante, la situación económica de muchos jóvenes restringe su participación en estancias de 

movilidad.  

En torno a ello, se cuenta con diversos tipos de becas o apoyos para la realización de actividades 

académicas, en este tenor 5 estudiantes fueron beneficiados con la Beca SEP-Prospera 

(manutención) 2017-2018, y 6 con la beca SEP prospera Sur Sureste 2018, inicia tu carrera. 

Asimismo, en 2018 se apoyó al estudiante Jorge Tapia González para que participara en el I 

Congreso Internacional de Agroecosistemas Tropicales, en el Instituto Tecnológico de Campeche.  

El Plan de Desarrollo Institucional 2016-2020 considera como parte de las estrategias, propiciar el 

trabajo colegiado de los académicos que incida en su actualización conforme a criterios de calidad y 

pertinencia, más no la periodicidad ni el mecanismo para ejecutar la gestión curricular que permita 

consolidar un proceso de mejora continua para la actualización o modificación del Plan de Estudios.  

La institución cuenta con los elementos para garantizar la aplicación del modelo educativo, 

considerando la formación integral de los estudiantes, en apego al Reglamento Escolar del Modelo 

Educativo Flexible, tales como la oferta de actividades culturales y deportivas que permiten a los 

estudiantes cumplir con los requisitos de egreso sin aportar al número de créditos, que se 

establecen en el Plan de Estudio, sin embargo, no se cuenta con estrategias, acciones y metas, para 

garantizar la aplicación del modelo educativo. Por lo tanto, es de gran importancia desarrollar un 

programa de difusión y seguimiento del Modelo Educativo. 

Para incorporar a los estudiantes a los proyectos de vinculación, el Plan de Estudios considera la 

realización de actividades extracurriculares, como las estancias académicas o de investigación, 

como requisito de egreso complementario. Asimismo, se considera la vinculación con la sociedad y 

el campo laboral a través del Servicio Social y la Práctica Profesional (de carácter obligatorio), los 

cuales están insertos en la estructura curricular y tienen valor crediticio. Con respecto a bolsa de 

trabajo e incubación empresarial, el Programa Educativo no cuenta con las estrategias que 

permitan incorporar a los estudiantes a estos proyectos de vinculación; sin embargo la institución 

cuenta con una Bolsa de Trabajo Universitaria y el Centro de Innovación e Incubación Empresarial. 
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Vinculación  

La Institución cuenta con un catálogo de servicios, en el cual se destaca que la División Académica 

de Ciencias Agropecuarias (DACA) a través del Programa Educativo (PE) ofrece los servicios de 

manejo integrado de plagas, enfermedades y malezas, así como también el de comercialización de 

productos agropecuarios. Sin embargo, la DACA no cuenta con un catálogo propio a través del PE 

que se encuentre ligado a las necesidades de las diferentes actividades de producción agrícola del 

sector productivo. De ahí que existe la gran posibilidad de elaborar un catálogo donde se 

establezcan los servicios que se pueden ofrecer sobre todo si se considera que los tres órdenes de 

gobierno han considerado el sector primario de la economía como prioritario en sus Planes de 

Desarrollo.  

Por otra parte, existe la posibilidad de que otras instituciones que ofertan licenciaturas ligadas a la 

producción agrícola puedan aprovechar las demandas de servicios de los sectores social y 

productivo de sector agrícola del estado de Tabasco. 

Con relación al aspecto de la transferencia de tecnología agrícola existe un Departamento de 

Transferencia de Tecnología y Registro de la Propiedad Intelectual a nivel institucional que cuenta 

con experiencia y personal calificado para el debido asesoramiento a los Profesores-Investigadores 

adscritos al PE para que puedan ofrecer a los productores sus experiencias y conocimientos que 

puedan ser transferidos a los productores. No obstante, el PEIAG hasta la fecha no ha elaborado un 

catálogo donde se establezcan los conocimientos tecnológicos que sean susceptibles de ser 

transferidos a los productores.  

En el caso de los servicios, existe la posibilidad de que en corto plazo se elabore el respectivo 

catálogo de transferencia de tecnología aprovechando el impulso que los municipios, el estado y la 

Federación a través de los proyectos de desarrollo que se van a implementar en los próximos años. 

En este sentido, se corre el riesgo de que algunas de las instituciones que se dedican a la formación 

e investigación para el sector agrícola aprovechen esta situación y concreten acciones de 

transferencia de tecnología. 

En términos de innovación de procesos y productos, a nivel institucional se cuenta con el Centro de 

Innovación e Incubación Empresarial el cual ofrece los apoyos necesarios para que los académicos 

del PE que cuenten con propuestas de innovación de procesos y productos relacionados con el 

sector agrícola de la economía. A pesar de contar con este valioso apoyo hasta la fecha no se ha 

incentivado la participación de los docentes para aprovechar cabalmente el apoyo que este Centro 

puede proporcionar, y de esta manera lograr su participación en este proceso que puede ser de 

gran importancia para los productores agrícolas.  

De ahí que se abre la posibilidad de obtener recursos y reconocimientos vía la innovación de 

procesos y productos del sector agrícola. No obstante, esta posibilidad es un hecho que otras 

instituciones que ofertan licenciaturas afines generen innovaciones en procesos y productos que 

impidan que el PE se involucre con los sectores de la producción agrícola. 
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Otros de los aspectos de fundamental importancia lo constituyen; el hecho de que los proyectos de 

investigación tengan un impacto social y productivo, en este orden de ideas se puede destacar que 

dentro del Plan de Desarrollo Institucional 2016-2020 y el Plan de Desarrollo Divisional 2018-2022 

existe un eje transversal relacionado justamente con la responsabilidad social, lo cual constituye el 

punto de partida para que las acciones y actividades de investigación tengan un decidido impacto 

en el sector social y productivo.  

Los proyectos de investigación que se han generado por parte de los Profesores-Investigadores del 

PE, no han impactado de manera importante en el sector social y productivo atendiendo en lo 

estipulado en los planes de desarrollo. Lo anterior, establece la necesidad de que los resultados de 

las investigaciones que generan conocimientos científicos y tecnológicos tengan un verdadero 

impacto en los sector social y productivo de tal manera que se establezca un vínculo entre las 

necesidades de los productores y la generación de conocimientos.  

En este sentido, existe la posibilidad de que las instituciones de educación superior que se 

encuentran en el estado que se dedican a la investigación en el sector agropecuario logren impactar 

positivamente en el sector social y productivo mediante la investigación científica y tecnológica. 

En lo que respecta a la obtención de patentes en la Institución se implementó un programa que a 

través de acciones de capacitación para que los Académicos que se encuentren interesados en la 

obtención de patentes. A pesar de este programa institucional en la División Académica no se han 

llevado acciones que promuevan e incentiven la participación de los docentes en la obtención de 

patentes como uno de los mecanismos de vinculación entre la academia y los sectores productivos. 

Lo anterior, da la pauta para que los Profesores, la DACA y la Institución puedan obtener por un 

lado más recursos económicos y el reconocimiento mediante la obtención de patentes. De la misma 

manera, se corre el riesgo de que personal académico adscrito a otras instituciones generen 

patentes que impidan que el PEIAG sea parte de este proceso. 

Sin duda uno de elementos que se deben considerar como relevantes para una mejor operación del 

plan y los programas de estudio es la retroalimentación que tiene que darse entre el PEIAG y la 

calificada opinión de empleadores y egresados. En relación con la opinión de los empleadores se 

han llevado a cabo la firma de convenios generales de colaboración, la realización del servicio social 

y de prácticas profesionales con algunas Asociaciones de Productores relacionados con el PE, como 

una de las formas de retroalimentación.  

No obstante, la importancia que tiene este esquema de vinculación hasta la fecha no se ha llevado 

a cabo encuentros con los posibles empleadores de los egresados del PEIAG, para conocer de 

primera mano sus experiencias y expectativas que tienen en cuanto a su relación laboral con los 

egresados del PE y que sirva de elemento fundamental de dinamización.  
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Por lo antes expuesto, se hace necesario que se incrementen y diversifiquen los convenios de 

colaboración y realización de servicio social y prácticas profesionales así como llevar a cabo con 

cierta periodicidad encuentros con empleadores del sector agrícola a nivel regional y estatal con el 

fin de establecer canales de comunicación y retroalimentación para que sean incorporados en los 

procesos de modificación de contenidos de los programas de estudio y que sea un elemento central 

en el proceso de reestructuración curricular.  

Una vez que los nuevos profesionales se incorporan a la vida profesional, esta Casa de Estudios 

construye mecanismos para fortalecer los lazos con sus egresados que permitan retroalimentar la 

labor institucional, la mejora de los programas educativos así como actividades favorables a los 

egresados en su ámbito.  

Por tal motivo, la Universidad en 2018 gracias a recursos del Programa de Apoyo al Desarrollo de la 

Educación Superior (PADES), fue posible realizar la reestructuración del programa Institucional de 

Seguimiento de Egresados. Entre las actividades que se realizaron en este marco destacan una 

autoevalución del programa, reuniones plenarias con las comisiones divisionales, diseño de un 

nuevo instrumento, así como la construcción de una plataforma en línea.  

Se realizó la plataforma en línea llamada Sistema Integral de Seguimiento de Egresado (SISE), con el 

propósito de recabar información oportuna y veraz en los diferentes momentos que vive el 

estudiante al momento de egresar y con un acompañamiento hasta cinco años posteriores al 

egreso. Este sistema se divide en tres módulos principales, los cuales funcionan mediante la 

interrelación de los siguientes sistemas: Perfil Universitario del Egresado, Bolsa de Trabajo e 

Instrumentos de Seguimiento.  

                  Figura 1.  Sistema Integral de Seguimiento de Egresados  
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                                                        Fuente: Dirección de Programas Estudiantiles, UJAT  

 

                            Figura 2.  Etapas del Modelo SISE  
 

 

 

 

La figura 2 muestra las etapas en las que se desarrolla este nuevo modelo para el seguimiento de 

egresados, en los que se pretende vigilar la trayectoria del estudiante desde que ingresa a la 

Universidad, hasta su egreso cuando esté laborando.  

De este modo se cuenta institucionalmente con un estudio de seguimientos de egresados, pero 

debido a su diseño de muestra, para 2018, los resultados solo son representativos por División 

Académica, no por programa educativo.  

Al respecto, la información acerca del campo laboral donde se insertan los egresados es 

fundamental para tomar las mejores decisiones en cuanto a los resultados de la operación del PE, 

en este orden de ideas la DACA cuenta con una Comisión que se encarga de dar Seguimiento a los 

egresados la cual puede ser la instancia más adecuada para que se genere implemente las acciones 

tendientes a realizar el análisis y desarrollar las estrategias más pertinentes. Al realizar el análisis 

laboral puede servir como punto de partida para conocer cuál ha sido el impacto del PE en el sector 

y subsector laboral a través de sus egresados.  

La DACA realiza un encuentro con los estudiantes con la finalidad de conocer su situación laboral o 

conocer las deficiencias presentadas durante su estancia en la universidad, por ello en el 2014 se 

realizó el Encuentro de Egresados (novena edición) con los egresados, en el que asistieron 11 

egresados del programa, con el fin de obtener información confiable y pertinente sobre la ubicación 

y las actividades que desempeñan los egresados en el ámbito laboral.  
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En el 2015 se realizó la décima edición de egresados en la que participaron 24 egresados de 

Ingeniería en Agronomía, y el sexto Foro de Empleadores, en el que se contó con la participación de 

22 instituciones, tanto del sector privado como gubernamental, los cuales reflexionaron sobre las 

líneas de acción y márgenes de competencias que el sector Agropecuario. En el 2016 se realizó la 

Encuentro de Egresados Divisional, el cual, en su onceava edición, siete de Ingeniería en Agronomía. 

Asímismo para apoyar a los egresados en el ciclo 2015-02, se impartió un diplomado de 

Actualización Tecnológica del Sector Agroforestal para nueve alumnos. 

A pesar de que se realizan encuentros de egresados a nivel del programa educativo, 

lamentablemente el número de participantes es reducido por lo que no se puede considerar como 

una muestra representativa. De ahí que, sea necesario implementar una estrategia que permita 

incrementar de manera significativa el número de participantes en los encuentros de egresados, 

por lo que es importante organizar eventos y la información pueda ser incorporada en los procesos 

de mejoramiento de las condiciones de operación académica del PE.  

Por otro lado, hay que reconocer que existe el riesgo de que los egresados muestren un desinterés 

de participar en estas acciones de retroalimentación con lo cual se perdería una gran oportunidad 

de considerar su calificada opinión. 

Es importante también, referirse al aspecto de la empleabilidad de los egresados es evidente que 

mucho de los factores que influyen en este proceso están fuera del alcance de la DACA y la 

Institución, sin embargo, es muy importante que se implementen estrategias que contribuyan a 

fortalecer la empleabilidad.  

En este sentido la Institución cuenta con una bolsa de trabajo, además de organizar ferias del 

empleo con lo que se coadyuva a que se mejore la empleabilidad. No obstante, hasta la fecha no se 

han implementado estrategias por parte del PE para que se promueva y fortalezca la necesaria 

vinculación permanente entre los empleadores y el PE de tal manera que se mejore la 

empleabilidad de los egresados. Se espera que en los próximos años el sistema SISE coadyuve a 

ampliar las oportunidades laborales de los egresados.  

Uno de los aspectos que necesariamente deben ser considerados por el PE es lo que se relaciona 

con la Educación Continua, en este sentido la Institución a través de la Dirección de Vinculación de 

la Secretaría de Investigación, Posgrado y Vinculación, mientras que en la DACA la Coordinación de 

Estudios terminales es la responsable de promover, ofrecer y gestionar las actividades de Educación 

Continua, ambos hechos hacen posible que se pueda ofertar un sólido programa en esta área.  

A pesar de contar con estas instancias de nivel central y divisional hasta la fecha el PE no cuenta con 

un Programa de Educación Continua acorde a las necesidades de actualización de los egresados. Sin 

embargo, se presenta la posibilidad de crear un Programa que atienda los requerimientos de los 

egresados en términos de su actualización profesional y con ello mejoren su rendimiento en su 

desempeño laboral.  
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Otra situación que es de suma importancia significa el hecho de que el PE cuente con el apoyo del 

consejo asesor externo formado por empleadores del sector social y productivo, así como por 

egresados como una instancia más para fortalecer los procesos de mejora continua del Plan y los 

programas de estudio. Hasta el momento, no se ha integrado el consejo asesor, por lo que no se 

tiene el apoyo y asesoría calificada que representa el hecho de contar con un organismo de esta 

naturaleza. En este sentido, es importante destacar que se tiene la relación con un buen número de 

Asociaciones de productores, así como con funcionarios municipales, estatales y federales los 

cuales se pueden incorporar en el corto plazo para integrar el consejo asesor y se pueda aprovechar 

la información y las acciones de este organismo asesor. 

Uno de los elementos que pueden contribuir a la vinculación con los sectores sociales, productivos 

y gubernamentales es el que se refiere a la relación que se establece por parte de los académicos y 

las asociaciones gremiales y de productores, en este aspecto como parte de la estructura 

administrativa de la DACA, se encuentra la Unidad de Vinculación, este hecho se convierte en un 

gran punto de partida para lograr que se estrechen y amplíen los lazos entre este tipo de 

organizaciones y los académicos adscritos al PE. Sin embargo, hasta la fecha no se tiene un registro 

ni un informe de cuáles son los profesores que mantiene vínculos con los actores involucrados en el 

proceso de producción agrícola, lo cual se convierte en un factor que opera en contra.  

Con respecto al sector productivo los profesores atendieron una solicitud de apoyo de la Secretaría 

de Desarrollo Social del estado de Tabasco, para brindar asesoría técnica a un grupo de mujeres 

ǇǊƻŘǳŎǘƻǊŀǎΣ ƭƭŀƳŀŘŀǎ ά[ŀǎ 5ƛǾƛƴŀǎ ŘŜ tƭŀȅŀ [ŀǊƎŀέΣ ǉǳƛŜƴŜǎ ƛƴŎǳǊǎƛƻƴŀǊƻƴ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ 

cultivos de hortalizas en invernaderos en el poblado Playa Larga, Jonuta, Tabasco.  

9ƴ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŀ Ŝǎǘŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘΣ ǎŜ ǇǊƻƎǊŀƳƽ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ά¦ǎƻ ȅ aŀƴŜƧƻ ŘŜ tƭŀƎǳƛŎƛŘŀǎέΣ 

el cual fue impartido por los profesores del área de Agronomía el día 12 de mayo del año del 2016 

que se informa. Además el Grupo de Investigación de Agricultura Tropical Sustentable, los días 6 y 7 

ŘŜ 5ƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмт ǊŜŀƭƛȊŀǊƻƴ ǳƴ ŎǳǊǎƻ ŘŜ άaŀƴŜƧƻ ȅ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƘƛƭŜ ƘŀōŀƴŜǊƻέ ŀ 

productores, así como al Cuerpo Académico de Producción Agropecuaria en el Trópico Húmedo 

ǇŀǊǘƛŎƛǇŀ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ǇŀƭƳŀ ŘŜ ŀŎŜƛǘŜ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΥ ά/ŜƴǘǊƻ ŘŜ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ Ŝ 

Innovación para la Sustentabilidad de lŀ tŀƭƳŀ ŘŜ !ŎŜƛǘŜ ό/LL{t![a!ύέΦ 

Derivado de lo anterior, se abre la posibilidad de mejorar, ampliar y diversificar las relaciones que 

deben establecerse entre los integrantes de la academia y las distintas asociaciones gremiales, 

sociales, productivas y gubernamentales relacionadas con la producción de productos agrícolas.  

La vinculación permanente entre los posibles empleadores, el PE y la empleabilidad de los 

empleadores debe ser un elemento que no se puede dejar de lado para lograr los mejores 

resultados posibles. De esta manera, en la DACA existe una instancia administrativa dedicada a esta 

actividad lo cual se debe aprovechar al máximo para lograr este propósito.  
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Es oportuno reconocer que hasta el momento no se han implementado estrategias que hagan 

posible que se estrechen y amplíen las relaciones entre el PE y los organismos sociales, públicos y 

privados que pueden emplear a los egresados. Por lo que se necesario, que se aprovechen todos los 

espacios para que la vinculación sea permanente como pueden ser los eventos científicos y 

tecnológicos que organiza periódicamente la DACA, además de promover la organización de 

encuentros con empleadores y la firma de convenios de colaboración y realización del servicio 

social y la práctica profesional. De no hacer lo necesario es posible que otras instituciones que se 

dedican a la formación de profesionales de la Agronomía logren establecer vínculos con los 

empleadores en beneficio de sus egresados. 
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Infraestructura  

 

La Biblioteca M.V.Z. Faustino Torres Castro, está ubicada en un edificio de una sola planta y está 

equipada con mobiliario de uso exclusivo en bibliotecas universitarias distribuido conforme a los 

servicios que se prestan en ella. Cubre una superficie de 523 m2 y tiene capacidad para atender a 

250 usuarios (21 % de la matrícula total) en la sala de lectura que pueden estar cómodamente 

sentadas realizando sus actividades académicas, bajo un confort apropiado de iluminación y 

temperatura.  

La Dirección del Sistema Bibliotecario cuenta con la certificación en la norma ISO 9001:2015, con lo 

cual se garantiza que los servicios de la biblioteca son de calidad y que su capacidad es adecuada a 

las necesidades de la División. Durante 2017 modernizó el mobiliario y actualizó parte de la 

bibliografía básica y las subscripciones a diversas editoriales.  

Además, cuenta con el nivel de equipamiento en atención a las recomendaciones de organización 

de recursos y de servicios de las Normas para Bibliotecas Universitarias de Instituciones de 

Educación Superior e Investigación del CONPAB/IES: 

 

Foto 2. Instalaciones de la Biblioteca de la DACA 

 

 

 

 

Los 

espacios con los que cuenta esta biblioteca son los siguientes:  

Sala de Lectura: una sala de lectura equipada con 30 mesas rectangulares, 15 mesas que forman 

tres círculos de lecturas y 376 sillas acojinadas diseñadas en su totalidad para uso en bibliotecas. 
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Cubículos de atención: Áreas de jefatura y subjefatura, de información, de fotocopiado, entre otras, 

debidamente equipadas con conexiones de energía eléctrica y de red para conexión a Internet. 

Catálogos en línea: cuenta con 2 catálogos en línea automatizados, donde el alumno puede 

consultar el acervo disponible de la Biblioteca y de las otras Bibliotecas del Sistema Bibliotecario. 

Proporciona información referente a la ubicación y disponibilidad del acervo. 

Estación de Consulta de libros y revistas en formato electrónico: cuenta con 10 PC con conexión a 

Internet, y permiten la búsqueda y recuperación de información contenida en libros y revistas en 

formato electrónico de la Biblioteca Virtual de la Universidad y del CONRICYT. Durante el periodo 

marzo 2017ςfebrero 2018, la biblioteca, brindó 5,359 servicios, atendiendo a 29,703 usuarios. 

Además, cuenta con un acervo de 11,198 títulos y un total de 28,844 volúmenes en libros, 

publicaciones periódicas, tesis, videos, mapas entre otros. 

La biblioteca ofrece los servicios de préstamos de la bibliografía básica para consulta en sala o 

domicilio, así como de consulta especializada, en bases de datos y en diversas editoriales 

multidisciplinarias (ELSEVIER, SPRINGER, WILEY, EBSCO, GALE, BioOne, NATURE, THE ROYAL 

SOCIETY, ProQuest, PNAS, Emerald, Thomson Reuters, entre otras); subscritas a través del 

Consorcio Nacional de Recursos de Información Científica y Tecnológica (CONRICyT) y junto con el 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT). Ello ha permitido que alumnos, docentes e 

investigadores de la UJAT, complementen sus actividades académicas mediante la consulta de 

información científica y tecnológica en línea y de manera gratuita.  

Foto 3. Servicio de consulta en sala, biblioteca DACA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bajo este mismo consorcio, la UJAT adquirió algunos gestores de referencia que permiten a los 

profesores como a los alumnos, realizar sus trabajos de investigación de una manera ordenada 

utilizando los diversos formatos como: Mendely, Refword y Endnote; así como herramienta para el 

control de plagio como son: Turnitin y Ithenticate. A pesar de lo expuesto con anterioridad, hacen 


